
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 043/S0121-06-2017 

IEPC 
GUERRERO 

MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL PARA LA PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia-política electoral, en la que se estableció un sistema electoral de carácter 
nacional. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación.  
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que vinieron a 
complementar las ref9rmas realizadas a la Constitución Política Federal en materia 
política electoral. 

U  3. 	El 29 de abril de 2014, mediante Decreto número 453 publicado en el 
Per—  dico Oficial del Gobierno del Estado, se hicieron del conocimiento las reformas y 

clones realizadas de forma integral a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, la cual retomó y se adecuó a las reformas constitucionales 
federales en materia política-electoral. 

4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
Estado la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estad 
aprobada por la LX Legislatura del H. Congreso del Estado, en estricto acatamiento a 
las reformas constitucionales y legales en la materia. 

5. Con fecha 01 de junio de 2017, la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Guerrero, comunicó mediante oficio 
SEFINA/J/SE/DGPSC/323/2017, la emisión del Manual para la elaboración e 
integración del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2018, con el propósito 
de que dichas disposiciones sirvan de base al organismo para la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto de egresos, mismo que será integrado al proyecto de 
presupuesto de egresos del Estado. 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
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I. 	Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 
Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

dr su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 
itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los podere 

públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cad 
uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. 

7'  III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electoral, los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en l 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos il 
con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz, asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos Localese 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de 
cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales y par 
el financiamiento de los partidos políticos. 

IV. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de 
garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación política 
de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se dep sita 
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en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participació 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

V. 	De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 1 y 2 de la Ley / 
número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada Órgano / 
Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 
función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 
cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 
autónoma 

e igual modo, de conformidad con los dispuesto en los artículo 6, 11 
1 	la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, 
los organismos públicos deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito 
de sus respectivas competencias para realizar la programación, presupuestación, 
control y evaluación del gasto público; asimismo, los proyectos deberán ser enviados 
por sus respectivos responsables al Titular del Poder Ejecutivo para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado que se envía para su aprobación al 
Congreso. Una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía. De igual forma, los 
proyectos que presentes los organismo autónomos deberán atender las previsiones del 
ingreso y prioridades del Estado, y se deberán enviar al Titular del Poder Ejecutivo a 
más tardar el día 15 de septiembre de cada año, para su inclusión en la iniciativa de 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

VII. En este sentido, de conformidad con los artículos 175 y 176 de la Ley 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el patrimonio del 
organismo se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto, así como con las partidas que anualmente se señalen en el 
presupuesto de egresos del estado, los remanentes del presupuesto de cada ejercicio, 
los activos que se obtengan por la liquidación de los partidos políticos, las multas que 
se impongan a los partidos políticos, personas físicas o morales por la comisión de , 
alguna infracción a la Ley; debiendo administrar el patrimonio ajustándose a los ' 

/\.
principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

VIII. Que en términos de lo ordenado por el artículo 188, fracción XXXII, de la 
Ley número 483 del Estado de Guerrero, el Consejo General del Instituto Electoral tiene' 
entre sus atribuciones, aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
Electoral que le proponga el Presidente del Consejo General y una vez aproL c1o, 
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someterlo a consideración del Congreso del Estado, así como remitirlo al titular d 
Poder Ejecutivo del Estado para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresós 
del Estado, y siguiendo el mismo procedimiento elaborar en su caso, los presupuestos 
que vía ampliación presupuestal sean necesarios para la organización y desarrollo de 
actividades extraordinarias que por disposición legal deban desarrollar. 

P 	 artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
ración tiene entre sus atribuciones, las de: Elaborar el Proyecto de programa 

operativo anual de trabajo de la Dirección; Aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales 
humanos del Instituto Electoral; Organizar, dirigir y controlar la administración de lo 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto Electoral; Formular el anteproyecto anual del Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral; Establecer y operar los sistemas administrativos para el 

),0  ejercicio y control presupuestales y elaborar los informes que deban presentarse al 
Consejo General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoria 
General del Estado acerca de su aplicación. 

X. 	En este sentido, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d I 
Estado de Guerrero plantea una ruta de trabajo, para orientar la programación y 
presupuestación de las actividades a partir de una visión institucional donde la 
planeación estratégica, sean los ejes clave alrededor de los cuales se llevarían a cabo 
sus labores, acciones y la propia generación y resultados que generen valor público; 
entonces, los lineamientos que se emiten, se consideran como una herramientas que 
postula los criterios de austeridad en el ejercicio de los recursos públicos orientada a 
racionalización del gasto y al cumplimiento de los objetivos y metas planteadas,' 
considerando en todo momento, el complejo entorno socio-económico de nuestro país 
y el particular del estado de Guerrero. 

Xl. Que la orientación y diseño del diseño del programa operativo anual y 
proyecto de presupuesto anual, deberán estarán alienados al Plan estatal de Desarrolló 
2015-2021, documento rector que define el rumbo de la acción gubernamental y 
constituye la base para la definición los ejes y prioridades institucionales, e incorpor 
también en el marco de las competencias del IEPC Guerrero, los programas 
estratégicos que orienta el proceso de ejecución de objetivos, estrategias y metas 
Institucionales en materia de organización de procesos electorales, participacióni 
ciudadana, educación cívica, prerrogativas y derechos de los partidos políticos y 	lose,  
candidatos independientes en su caso. 
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XII. Asimismo, la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deb rá 
observar los lineamientos y criterios emitidos por la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Guerrero establecidos en el Manual para la 
elaboración e integración del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2018, 
documento rector para la integración del proyecto de presupuesto de egresos de 
Estado. 

/- 1) 

XW-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 fracción III, y 196 de 
3 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, I 

•misión de Administración, como órgano auxiliar del Consejo General para el 
cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades 
de los órganos del Instituto Electoral, en términos del Manual, asume las funciones para 
la revisión y supervisión de los procesos de programación y presupuestación, de las 
unidades ejecutoras del gasto, siguientes: 

A. Revisar, emitir opiniones y observaciones acerca de las estructuras, calendarios/ 
y actividades del anteproyecto de programa operativo anual y presupuesto que 
le someta a consideración la Secretaría Ejecutiva. 

B. Revisar, emitir opiniones y observaciones acerca de los proyectos de adecuación 
o modificación al programa operativo anual y presupuesto de ingresos y egresos 
del ejercicio fiscal que se trate. 

C. Revisar, emitir observaciones y validar las iniciativas de proyectos especiales 
propuestos por la Junta Estatal, acerca de la relevancia, consistencia 

presupuestal y alineación con los programas de desarrollo, prioridades 
institucionales y líneas estratégicas del Instituto, para su integración a I s 
proyectos de modificación al programa operativo anual y presupuesto de egreso 
del ejercicio fiscal que se trate. 

XIV. En este sentido, el "Manual para la programación y presupuestación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero", se propone 
orientar a los titulares de las unidades responsables que integran la estructura ejecutiva, 
administrativa y operativa del organismo, al proporcionarles elementos informativos, 
lógicos, secuenciales y de definición de conceptos, para ampliar el acervo de elementos 
técnicos de planeación, programación y presupuestación, incluyendo la diná 	a de 
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seguimiento, control y evaluación, para retroalimentar, en un proceso de mejora, la 
actividad sustantiva y adjetiva del Instituto. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 Base 
V, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral; 106, 107, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; 1, 2, 6, 11 y 19 de la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fisc 
del Estado de Guerrero; 175 y 176, 188, fracción XXXII; 207 de la Ley 483 d 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado emite el siguiente: 

ACUERDO 

MERO. Se aprueba el Manual para la programación y presupuestación del 
uto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos 

del documento anexo que forman parte del presente proveído. 

SEGUNDO. Se faculta a la Comisión de Administración como órgano del 
Consejo General para la revisión y supervisión de la programación y presupuestación, 
en términos del considerando XIII del presente acuerdo. 

TERCERO Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y las áreas de administración 
y planeación del Instituto, a efecto de que se integre y realice un programa de trabajo 
transitorio para la integración del proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2018, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas ̀ -n el 
Manual que se emite. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al titular de la Contraloría Intér 
para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley 
Electoral local para todos los efectos a que haya lugar. 
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Se notifica el presente acuerdo a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 34 
de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Sexta Sesió 
Ordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día veintiuno de junio del año dos mil diecisiete. 

EL CONSEJO GENERAL D 
Y DE' P TICIPACIÓN CIUDAD 

TO LECTORAL 
DE GUERRERO 

C. MARIS L • RÉYES REYES 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. ALMA DÉNAÉUGENIO ALCARAZ 	 C. ROSIO 
CONSEJERA ELEC GRAL. 	 CO SEJ 

EJA NIÑO 
CTORAL.  

01~1  
C. CARLOS A RO MILLÁN SÁNCHEZ 	C. MANUEL ALBER 	AAVEDRA CHÁVEZ 
REP ESEN 	DEL PARTIDO ACCIÓN 	REPRESENTANTE EL PARTIDO 

NACIONAL. 	 REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

C. NICANOR ADAME SERRANO 	 C. EFRAW‘BÁ •S SA :ÁÑEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 	REPRESENT 	DEL PA TIDO 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 	 RABAJO 
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C. JESÚS TA IA ITURBIDE 
REPRESE TANTE DE 

MOVIMI TO CIUDADANO. 

C. PE .rc-¡•:-/fair,, 
	

MARTÍNEZ ORTIZ 
ETA" fel DEL CONSEJO GENERAL. 

NOTA: HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTES 	RDO 043/SO/21-06-2017 MEDIANTE EL QUE SE APRUE 
MANUAL PARA LA PROGRAMACIÓN Y PRE ,UÉSTACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPA 
CIUDADANA D 	T. DO DE GUERRERO. 

C. JUAN 
REPRESENT 

ECOL 

C. SERGIO 
REPR 

OYORIDO 
RTIDO VERDE 

DE MÉXICO. 
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